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Instancia Única 

Providencia Corrige auto embargo 

 

Según lo dispone el artículo 286 del Código General del Proceso la corrección de 

una providencia procede de oficio o a solicitud de parte cuando se ha incurrido 

en un error puramente aritmético y en los casos de error por omisión o, por 

cambio o alteración de palabras, siempre y cuando estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella. 

 

Así las cosas, en aplicación de la norma en cita se procede a corregir el error 

involuntario en que se incurrió en los numerales 2º y 3º del auto de fecha 09 

noviembre de 2020, que decretó embargo, respecto el nombre de la sociedad 

demandada en el presente proceso, en el sentido de precisar que la entidad 

demandada es EQUIPOS Y CAMINOS S.A.S., y no EQUIPOS Y CAMONOS 

S.A.S., como erróneamente se manifestó en la providencia. 

 

Las demás partes del referido auto quedan incólumes. 

 

Expídase los oficio a través de la Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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